
CONVENIO DE EJECUCION PRO6RAMA INVERSION EN tA COMUNIDAD
DETEGACfON PRESIDENCIAT REGIONAT DE tOS RIOS - ONG DE DESARROTTO ALMENDRAT

SEMITLA DE DESARROLTO

En Valdivia, a 30 de septiembre de 2022, entre la DELEGACIóN PRESIDEN€|AL REGIONAI DE LOS

Ríos, RUT Ne 61.978.950-4, representada por su Delegada Presidencial Reg¡onal doña PAoLA
XIMENA PEÑA MARIN, cédula nac¡onal de identidad Ne 12.872,473-7, ambos domiciliados en calle

O'Higgins N"543, de la ciudad de Valdivia, en adelante la DeleBac¡ón, y ONG DE DESARROTTO

ATMENDRAL SEMlttA DE DESARRoLLo, persona jurídica del giro de su denominación, R.U.T. N"

65.048.054-6, representada legalmente por su gerente doña SANDRA ELENA FICA ROMERO,

cédula nacional de ¡dentidad Ne 13.512,067-7 ambos domiciliados en Lord Cochrane N" 375,

Ofic¡na 2, Valdivia, en adelante e ¡ndist¡ntamente la Unidad E¡ecutora, se ha acordado el presente

convenio, el que se regirá por las normas aplicables de la legislación vigente y por las cláusulas

siguientes:

PRIMERO: ANTECEDENTES

Que la Ley Ne 21.395 de Presupuestos del Sector Público para el año 2O?2, consigna en la Part¡da

N'15, Capítulo 1, Programa O3,Subtítulo 24, ílem 07, de la Subsecretaría del Trabajo, recursos
para la implementación del Programa lnversión en la Comunidad, cuyos objet¡vos, líneas de acción
y procedimientos fueron establec¡dos mediante Decreto Ne 1, de 05 de enero de 2010,

modificado por el Decreto N" 79, de 2013 y el Decreto N" 14, de 18 de mayo de 2015, todos de la

Subsecretaría del Trabajo del Ministerio del Trabajo y Previsión Soc¡al. En cuanto a la rendición de

cuentas esta se ejecutará en v¡rtud de la Resolución N'30, de 2015, de ContralorÍa General de la
Repúbl¡ca.

SEGUNDO: OBJETIVO DEt PROGRAMA

Que el Programa lnversión en la Comunidad se establece con el objetivo de financiar obras en el

ámbito local, med¡ante la ejecución de proyectos ¡ntensivos en el uso de mano de obra contratada
al efecto y que representen un claro beneficio comun¡tario.

TERCERO: BENEFICIARIOS

Que el numeral 2 del Decreto Supremo Ne 1/2010 antes citado, es reemplazado mediante el

Decreto N" 79l21l3 en lo s¡gu¡ente: La as¡gnac¡ón de recursos del Programa lnversión en la

Comunidad, en adelante el "Programa", se or¡entará a beneficiarios y beneficiarias que:

a) Sean mayores de 18 años;
b) Sean trabajadores desempleados;
c) Vivan preferentemente en reg¡ones o comunas que presenten

superiores al promed¡o de desempleo nacional;

d) Presenten certificado v¡gente de la Ficha de Protección Soc¡al

tasas de desocupación

o del ¡nstrumento de

focalización que la reemplace;

e) Presenten certificado de afiliación vigente, emitido por la Super¡ntendencia de Pensiones y/o
cert¡ficado de cotizaciones previsionales vigente emitido por alguna administradora de fondos
de pensión; y,

f) lnscripción vigente en la respect¡va Oficina Municipal de lnformación Laboral, que consigna el

artículo 73'de la Ley N' 19.518 o en las ¡nst¡tuciones que en la Municipalidad cumplan

func¡ones sim¡lares cuando en la misma no ex¡sta la anter¡or.
No podrán acceder a este programa, quienes perciban ingresos por concepto de una o más
pens¡ones, cualquiera que sea su naturaleza, cuyo monto total sea superior a un ingreso

mÍnimo mensual.
Para efectos del Programa, se entenderá por trabajadores desempleados aquellas personas

que no realizan trabajo alguno o se desempeñan en el presente Programa de Invers¡ón en la
Comunidad.



CUARTO: EJECUCIóN

Que el Programa lnvers¡ón en la Comunidad permite la ejecución de proyectos mediante
convenios con las d¡st¡ntas Delegaciones Presidenciales del país. Mediante esta línea se podrán
financ¡ar proyectos presentados por éstas o por M unicipalidades, y la ejecución podrá realizarse
ya sea en forma directa por la Delegación o por ésta a través de convenio con organismos públicos

o mediante contrato con agentes pr¡vados.

QUINTO: Mediante Decreto Exento N" 157 de fecha 22 de sept¡embre de 2022 del Ministerio del

Trabajo y Previsión Social, se realizó la transferencia de recursos a la Delegación Presidencial

Regional de Los RÍos, para f¡nanciar los proyectos que indica del Programa lnversión en la

Comunidad por un monto de 5256.420.000.- (dosc¡entos cincuenta seis millones cuatrocientos
veinte mil pesos).

SEXTO: PROYECTO

En el marco de este Programa, la unidad ejecutora, ONG DE DESARROTTO ATMENDRAL SEMlttA
OE DESARROIIO, presentó proyecto al Programa lnversión en la Comunidad:

1.- "Apoyo a organismos públicos, postas, unidades educativas u organizaciones comunitar¡os (a

excepc¡ón aquellos que involucren la utilización de bienes tales como computadores, impresoras
y fotocopiadoras", a ejecutarse en la comuna de Río Bueno, Corral, Lanco, Los Lagos, Mariquina y
Panguipulli, por el plazo de 04 meses a contar del 01 de septiembre de 2022 y hasta el 31 de

diciembre de 2022, para un total de 124 beneficiario/a, que tendrán media jornada, por montos
totales aprobados de $ 121.232.320.-que se desglosan de acuerdo al siguiente cuadro:
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SEPTIMO: Por el presente ¡nstrumento, la Delegac¡ón Presidencial Regional de Los Ríos

encom¡enda a ONG DE DESARROTTO ATMENDRAL SEMlttA DE DESARROTTO la ejecución del
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proyecto antes menc¡onado, deb¡endo ésta enmarcarse en el detalle de Sastos desglosados en la

cláusula sexta precedente.

OCTAVO: OBLIGACIONES OE LA UI{IDAD E,ECUIORA

ONG DE DESARROLLO ALMEÍ{DRAL SEMIILA DE DESARROLIO se obl¡ge esPec¡almente
a) Destinar los recursos que se le transfieran mensualmente exclusivemente a la eiecución

del proyecto especif¡cado en la cláusula sexta. Lo anterior, quedará sujeto a la informac¡ón
proporcionada mensualmente, a través del "Formato de Seguimiento" que está a dispos¡c¡ón del

órgano ejecutante. Es obl¡Eación de la Unidad Eiecutora, proporc¡onar a sol¡c¡tud de la

Administración Regional toda informac¡ón complementaria que se requiera para el correcto

control y/o fiscalización del programa.

b) Reali¿ar la contratación de 126 personas de acuerdo al listado de benef¡c¡ar¡os/as

presentado en el proyecto{s) a que da origen este convenio, la que no podrá exceder de 04 meses

y de acuerdo al financiam¡ento aprobado para la ejecución del (de los) proyecto(s).

c) Acred¡tar y fiscalizar que las personas que se contraten para la ejecución del proyecto

cumplan los requ¡sitos señalados en el Decreto N'1/2010, espec¡ficados en la cláusula tercera de

este convenio, debiendo adoptar las medidas pertinentes para el cabal cumpl¡miento de estos

requisitos por cada uno de los beneficiar¡os/as y durante todá la ejecución del proyecto.

La calidad de trabajador desocupado es avalada med¡ante inscripción vigente en la

respectiva Oficina Municipal de lnformación [aboral, que cons¡8na el artíct¡lo 73" de la tey N"

19.518, o en las Inst¡tuciones que en la Municipalidad cumplan func¡ones s¡milares to anterior, se

acreditará mediante declarac¡ón jurada simple de los benerlciarios y beneficiar¡as.

d) ta Unidad Ejecutora deberá efectuar rendición de cuentas de sus operac¡ones, dentro de

los diez (10) días corr¡dos, como plazo máximo, siguientes al mes que corresponda.

Esta rendición debe contener la información de los Sastos real¡zados y los montos

transfer¡do5.
A sí m¡smo y complementando lo anter¡or, si la Unidad Ejecutora no ha presentado rendición y/o
comprobantes de ¡ngreso, la Adm¡n¡strac¡ón Reg¡onal estará facultada para no trañsfer¡r la remesa

s¡guiente al mes de rendición pend¡ente, y además, podrá apl¡car a título de cláusula penal, una

multa equ¡valente a 0.1 UF por cada día de atraso en la rendición respectiva.

El proced¡miento á ocupar para informar o requer¡r información por parte de la

Administrac¡ón Regional, será mediante oficio y/o correo electrónico, s¡endo ambas med¡o de

comunicación valido para estos efectos-

Para cierre de cobertura, la Un¡dad Ejecutora deberá presentar la rendición

complementaria de gastos operacionales en un plazo máx¡mo de qu¡nce (15) días corridos desde la

remesa recibida, la cual debe contener la información completa de cada Easto informado por

parte de la Adm¡n¡stración Regional.

e) Velar porque en la ejecuc¡ón del (de los) proyecto(s) se respeten las normas de h¡giene y

seguridad de los trabajadores y trabajadoras, establecidas en la teY Ne 16.744 Y Reglamentos

afines. La Administración Reg¡onal, está facultado para solicitar toda la documentación soportante
para controly cumpl¡miento del (los) reglamento(s) que en ésta mater¡a contemplen la seguridad

e integr¡dad en la labor diaria del trabajador.
f) otorgar las facil¡dades que permitan a los trabajadores y trabajadoras efectuar dil¡Benc¡as

personales. Esto, debe ser informado previamente a la Coordinación del Programa con 2 días de

anticipación a la fecha sol¡citada, mediante of¡cio con toda la información soportante.
g) La unidad ejecutora deberá dar respuestas a los lnformes de supervisión rem¡tido por la

Admin¡stración Regional, dentro del plazo de tres (3) días háb¡les entendiéndose, para estos

efectos, días hábiles de lunes a v¡ernes. Además, deberá subsanar las observaciones encontradas y

rem¡t¡r la documentación de respaldo requerida en el mismo plazo.

NOVENO: RESPONSABITIDAD

Se deja expresa constancia que el personal con el cual ONG DE DESARROLIO AIMENORAL

SEMlLLA DE DESARROLLO eiecute el presente convenio, será de su exclus¡va responsabil¡dad, en

lo contractual, laboral previsional y c¡vil, quién deberá pagarle sus remunerac¡ones, imposiciones

Previs¡onales, Seguro de salud, etc., esto es, todos los car8os pecuniarios que sign¡f¡ca una relación

laboral, deslindando total y absolutamente de responsab¡lidad a la DeleBación Presidencial

Regional de Los Ríos, qLrién tan solo tendrá la obl¡gación de entregar los recursos señalados en la

cláusula sexta precedente de este Convenio. Por otra parte, el ente eiecutor responderá

as¡mismo, en forma exclusiva, de cualquier ¡ndemn¡zación a que el personal bajo su dependencia o



terceros tengan derecho con motivo de algún accidente o perjuicio sufrido, en que pudiere existir
dolo o culpa por parte del ente ejecutor en el cumpl¡miento del presente contrato, deslindando de
toda responsabilidad, por cualquier concepto, a la Delegación Presidencial Regional de Los Ríos.

DECIMO: Se deja establec¡do que el cumpl¡m¡ento de las leyes laborales, sociales y prev¡s¡onales
por parte de la Unidad Ejecutora t¡ene el carácter de cláusula esencial de este conven¡o y su

incumpl¡m¡ento o ¡rregularidad en la distr¡bución de los fondos, es causal para ponerle térm¡no
¡pso facto por parte de la Delegación.

DECIMO PRIMERO: La correcta ejecución del (de los) proyecto(s), en sus aspectos adm¡n¡strativos,
financieros y operacionales es de responsabilidad de la unidad ejecutora.

Corresponde a la Delegación la supervisión y control de la ejecución del (de los)
proyecto(s), para cuyos efectos la unidad ejecutora se obliga a proporcionar, exhibir y entregar
toda la documentación que le sea requerida, otorgando las facilidades para el desarrollo de las

tareas propias de la Delegac¡ón.

En cumplimiento de dichas tareas, la Delegación podrá efectuar visitas y auditorías a las

oficinas de la unidad ejecutora a fin de comprobar la correcta ejecución del (de los) proyecto(s) y
efectuará vis¡tas de supervisión en terreno, sin perjuicio de los controles que efectúe el Minister¡o
del Traba.jo y Previsión Social y de las facultades propias de la Contraloría General de la República
en la mater¡a.

DECIMO SEGUNDO: TERMINO ANTICIPADO DEt CONVENIO

Las partes elevan al carácter de esencial todas y cada una de las obligaciones que por este

convenio se le imponen a la unidad ejecutora y el incumplim¡ento de una cualesquiera de dichas

obligaciones, asÍ como cualquier irregularidad admin¡strativa o financiera que se detecte y fuere
debidamente comprobada y acreditada, en relación a la cobertura vigente y/o coberturas
anter¡ores, facultará a la Delegación Presidenc¡al Región de Los Ríos para darle término ipso facto,
esto es, de ¡nmediato, al presente conven¡o, sin forma de juicio.

Terminado el presente convenio por incumplimiento de la un¡dad ejecutora, ésta deberá
proceder a efectuar rendición y posterior reintegro del total de los recursos que le fueran
transfer¡dos, en un plazo de 30 dÍas corridos contados desde la Notificación de la Resolución que

pone término ant¡c¡pado al conven¡o. En caso de que la unidad ejecutora no efectúe la rendición
en forma y tiempo indicados, se aplicará, a título de cláusula penal, una multa equivalente a 0.2 UF

por cada día de atraso en la rendición respect¡va y sin perjuicio de la restitución que deba efectuar
la Unidad Ejecutora.

DECIMO TERCRO: GARANTÍA

Para Garant¡zar el fiel y oportuno cumplimiento del presente convenio así como del íntegro y
oportuno cumpl¡m¡ento de las leyes laborales y previsionales de los trabajadores beneficiarios del
proyecto, la Unidad Ejecutora otorgará garantía la que podrá cons¡stir en una Boleta de Garantía
Bancaria, Póliza de Garantía de Cumpl¡miento de Contrato en General y de Ejecución lnmediata
con prima pagada al contado, Certificado de fianza a la vista, o cualquier otro documento de
garantía s¡m¡lar, que cumpla la finalidad de garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del presente

convenio. La garantía deberá otorgarse en pesos, y corresponderá al 5% del monto total del
convenio, y deberá entregarse en un plazo máximo de 5 días corridos desde la fecha de

suscr¡pc¡ón del presente conven¡o. La garantía, pól¡za o su similar, deberá ser pagadera a la vista a
su sola presentac¡ón.

La glosa de la aludida garantía será la sigu¡ente: "Apoyo a organismos públicos, postas, unidades
educativas u organizac¡ones comunitarios (a excepción aquellos que involucren la utilización de
bienes tales como computadores, ¡mpresoras y fotocopiadoras", a ejecutarse en la comuna de

Río Bueno, Corral, [anco, Los Lagos, Mariquina y Panguipulli"

La garantía deberá tener una vigencia que cubra integramente la duración del convenio, debiendo
además considerar como vigencia los 60 días hábiles posteriores al término de vigencia del

convenio. La aludida garantía será devuelta al Ejecutor una vez transcurrido dicho plazo.

DECIMO CUARTO: Para todos los efectos legales y admin¡strativos, forman parte integrante del
presente convenio la(s) ficha(s) del (los) proyecto(s).



DECIMO QUINTO: Será obligación de la Unidad Ejecutora proporcionar a sus trabajadores la ropa

de trabajo, los elementos de protección personal así como cualquier otro implemento necesario
para que éstos presten los serv¡c¡os a que se refiere el presente convenio.

DECIMO SEXTO: DOMlCltlO

Para todos los efectos legales que derivaren del presente conven¡o, las partes fijan domicilio
especial en la ciudad de Vald¡v¡a, prorrogando competencia para ante sus Tr¡bunales de Justic¡a.

DECIMO SEPTIMO: EJEMPTARES

El presente convenio se firma en tres ejemplares de igual tenor, quedando dos ejemplares en
poder de la Delegación Presidenc¡al Regional y uno en poder de la Unidad Ejecutora.

DECIMO OCTAVO: PERSONERfA

La personería de doña PAoLA XIMENA PEÑA MARÍN para comparecer en representación de la

Delegación Presidencial Regional, consta en D.S. N'87, de 11 de Marzo de 2022 del Minister¡o del

lnterior y Seguridad Publ¡ca, y la de doña SANDRA ETENA FICA ROMERO para comparecer en

representac¡ón de ONG DE DESARROTTO ALMENDRAI SEMIILA DE DESARROLLO, consta en

Cert¡ficado de Directorio de Persona Jurídica sin fines de lucro, Folio N" 5048, exped¡do por el

Servicio de Registro C¡v¡le ldentificación, de fecha 15 de Noviembre de 2011.

REGIONAT


